
ESCRITURA: MTY 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA; MAURO HERAS REYES 

A FAVOR DE; OSCAR HERAS REYES 

CUANTIA: U.S.D. $ 600,00 

  

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay. 

República del Ecuador. a disclocho de Mayo de dos mil nueve, 

anle mí Doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Décima 

Primera del cantón Cuenca, Comparccen a la ccicbración del 

presente contrato, por una parte como cedente el señor MAURO 

IVAN HERAS REYES, y por otra parte, en calidad de cesionarlo 

el señor OSCAR VINICIO HERAS REYES, los comparceientes 

son ecuatorianos. solleros, mayores de edad, domiciliados en el 

cantón Camilo Ponce Enriquez, provincia el Azuay, de transilo 

por esta ciudad a quienes de conocerles doy le, y blen inslruidos 

por mi la Notaría en el objeto y resultados legales de la presente 

escrlura de Transferencia de participaciones a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen: Que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo texdo 

dice: SEÑORA NOTARÍA: En el registro de escrituras publicas 

su cargo dígmese insertar una de transferencia de 

participaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UNION Y



PROGRESO DE NARANJILLAS "IRANSPRONA CIA. LTDA, de 

acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERA: Comparecientes.- 

Comparecen a Ja celebración del presente contrato, por una parte 

como cedenile el señor MAURO IVAN HERAS REYES, y por otra 

parte, en calidad de costonarlo el señor OSCAR VINICIO HERAS 

REYES, los comparecientes son, ecuatorianos, Solteros, 

mayores de edad. domiciliados en el cantón Camilo Ponce 

Enriquez, provincia el Azuay, de transito por esta ciudad. 

legalmente capaces sin impedimento para celebrar cate contrato, 

lMbre y voluntariamente exponen. SEGUNDA: ANTECEDENTES 

UNO.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORIE UNION Y PROGRESO DE 

NARANJILLAS TRANSPRONA CIA. LTDA. se constituyo mediante 

escritura publica cclchrada ante la Notaría Décimo Primera de 

Cuenca. cl velntidós de enero de dos mil nueve, e inscrita cn el 

Registro Mercantil del cantón Camilo Ponce Enríquez, el once de 

febrero de dos mil nueve, bajo el numero uno conjuntamente con 

la resolución aprobatoria de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca. DOS.- La junta universal extraordinaria de socios de la 

compañía celebrada el dos de Mayo de dos mil nueve, con el volo 

unánime del capital social y pagado, autorizo al socio Matro 

Iván Heras Reyes, para que (ransllera la totalidad de sus 

participaciones. esto es las clen pariicipaciones que posee en esta 

compañia a favor del señor Oscar Vinicio Heras Reyes. TERCERA: 

“Transferencia de Participaciones. Com los antecedentes 

expuestos, los comparecientes Manro Ivan Heras Reyes, crde en



  

venta renl y efectiva clen participaciones de un dólar 

que posec en le COMPAÑÍA DE "TRANSPORTE UNIOY 

PROGRESO DE NARANJILLAS TRANSPRONA CIA LTDA. A 

del señor Oscar Viniclo Heras Reyes, con todos los derechos 

inherentes: a las mismas. CUARTA:  Aceptación.- Los 

comparecientes — cedente como cestonario aceptan esta 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA, Preclo El precio de compraventa de las 

parllelpuctones ohjcto de este contrato vs de Quinientos dólares 

de lo Estados Unidos de Norteamérica, que lo paga de enntado, 

suma que el cedente declara tenerlo recibido de parte del 

ceslonario en moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA; 

Inscripción y Marginación.- Las partes quedan muluamente 

autorizadas para que la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de lo Inscripción en el Registro Mercantil, así 

como al margen de la matriz de la cscrilura de constitución. 

SEPTIMA.- Documentos habilitantes, se acompaña el acta cn la 

cual autorican los socios la transferencia de estas 

participaciones. Usted señor Notario, se servirá agregar los 

demás requisitos que miren a la completa validez de cste 

Instrumento. Atentamente Doctora Luisa Buestan Chávez 

Abogada matricula mil seiscientos veintiocho del Colegio de 

Abogados del Azuay. lasta aquí cl contenido de la minita que 

queda elevada a escritura pública, los comparecientes hacen 

suyas todas la estipulaciones constantes en la minuta inserta. y 
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ralificándose en su contenido la deja elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes. Lelda este 

instrumento integrunente a los comparecientes por mí, La 

Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo cn unidad 

de acto; Doy Fe. 
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'TRANSPRONA CIA Ltda.” 

  

En el vector de San Juan: de Naranjillas de la parroquia y cantón 
Camilo Ponce Enriquez, provincia del Azuay, a los don días del mes 
de mayo de dos mil nueva, siendo las dieciocho hores con diez 
minutos, en el domicilio de la compañía, denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE UNION Y PROGRESO DE NARANJELAS 
TRANSPRONA CIA Ltda”, ubicada en la plaza central del sector de 
San Juan de Narenjillas, se reúnen los socion que representan el 
ciento por ciento de las participaciones sociales de la compañía, y 

aceptan por uneximidad la acion de la misma, los señores; 
Andrade Segundo Herminio/Aucay Valarezo Miguel Angel Mesias” 
Cárdava Espinoza Segundo Vicenta” Heras Reyes Mauro Iván León 

Aucay Seguado Balvadorí León Guamán Wilfrido Segundo” Suarez 
Suarez Wilson Rodrigo Mabite Maña César Manuel Savgurima 
Bairero Manuel Sirilo/  Saraguro Barreto Segundo Eleuterió” y 
Sareguro José Lizandro/ Preside la junta el Presidente señor Segundo 

Herminio Andrade, actúa como secretario el Gerente de la compañía 
suñor Sogundo Eleuterio Saraguro, La junta univeradl extraordinaria 
tratará un único punto: 1, Venta do participaciones 
copsectortemente cambio de socio. lustalada que se encuentra la 

asamblea, con la concurrencia do la totalidad de socios y del capital 
social, el señar Presidente Segundo Herminio Andrade, toma la 

palabra y uxplica a los socios sobre el único punto A tratar que es la 

venta de participaciones y manifiesta que el socio Mauro Iván Heras 
Reyes, desea vunder sus participaciones y pone a disposición de los 

socios la compra, los socios manifiestan no estar interesados y anto- 
rizan por unanimidad al ovio las venda, a quien estó interesado, 
sigodo el señor Oscar Vinicio Heras Reyes, aceptada y autorizada 
por unanimidad la venta. Siendo las diecinueve horas, luego de un 
receso, el señor Presidente da lectura a la presente acta, la misma 

 



«me es aprobada por los socios presentes que representan la totalidad 

del capiral quienes para constancia firman la misma. 
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SE OTOROO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
ARITURA DE TRANSFERKUCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA OTORGADA POR 
CIUDAD DE CUÉN: N    
escritura marriz de Constitución de la *COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UNION Y 
PROGRESO DE NARANJILLAS TRANSPRONA CIA. LFDA”. “DOY FE. Cuenos, a 
dieciocho de Mayo de dos mil nueve. 

  

NOTARIS DECUAO PRIMERA 
DEL CÁNTON CUENCA 
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iu ZÓN.- Se ha procedido a cumplir con la transferencia de participaciones 
dispuestas en la escritura que antecede. 

Cumilo Ponce Enriquez, 20 de Mayo 9 
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SENOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA: 

Segundo E. Suraguro Barreto, en mi calidad de gerente y representante 

legal de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UNION Y PROGRESO DE 

NARANJILLAS 'TRANSPRONA CIA Ltda”, ubicada en la pleza oentrel del 

soctor de San Juan de Marenjillas, parroquia y cantón Camilo Ponos 

Emíquez, provincia del Azuay. ante Ud, scudo para de la manera más 

respetuosa exponer lo siguiente: 

Para los fnos que importan en derecho, adjunto a la presento una copia 

dela escrimara de Cesión de la totalidad de las Participaciones sociales que 

el socio semor MAURO IVAN HERAS REYES, C.L 0704631597 — hiciera en 

favor del nenor OSCAR VINICIO HERAS REYES, C.L 0705197143. Tanta 

ceodente y cesionario son do nacionalidad Ecuatoriana, 

Autorizo a la Dra, Luisa Buestán Chavez, preseute oanto pacrito sen 

necesario do requerirse en el presento trámite. Notificaciones las tocihiré 

en la casilla judicial Nro 548. Teléfano 2324723, 

Con capia, 

Muy atentemects, 

y 

 Saraguro Barreto. 

 



DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No.339-DJ-09 

Cuenca, Mayo 25 del 2009 
Crérice No.25/2 

  

Economista 
René Bueno Enceleda 
INTENDENTE Dz COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho».   

  De m1 consideración 

  

Con relación a la <ransferoncia de participaciones es 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UNION Y PROGRESO DE NARANJILLAS 
'THANSPRONA CZA.LTDA., celebrada en la Notaría Décima 

Primera dol cantón Cuenca el 18 de Mayo de 2009 entre Mauro 
Iván Heras Reyes 2 favor de Oscar Vinicio Her Reya: mm 

permito informarle que, la misma, gumple con los requisitos 
113 de la Ley de Corpañías.     

  

El Departeronto de Registro de Sociedados deosrá verificar 
el cusplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
5C.0.R5.07.007 de 11 de Oclubre de 2007. 

  

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
ESPECIALISTA JURIDICO 2.


